
ACUERDO DE CONCEJO Nº 054-2020-C/MPP. 

Puno, 26 de junio de 2020. 
EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO. 

POR CUANTO: 

VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal del día de la fecha, el Proyecto 
de Acuerdo de Concejo que aprueba la suscripción del "CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO", el 
Oficio Nº 347-2020NIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0, sus actuados; y, 
CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, 
con personería jurídica pública y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan 
de autonomla política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
conforme a los artículos I y 1 1  del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

Que, de conformidad con el artículo 41 º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los acuerdos de concejo municipal son decisiones referidas a asuntos 
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano 
de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 

-....\:-�Fc=i=='nstitucional; 
Que, es atribución del Concejo Municipal "Aprobar la celebración de convenios de 

cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales" de conformidad al 
numeral 26 del artículo 9º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, conforme al Texto Único Ordenando de la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada por Decreto Supremo N° 004-2019- 
JUS, artículo 87°, numeral 87.1 Las relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de 
colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia propia señalada por ley; y el 
artículo 88º, prevé los medios de colaboración interinstitucional, 88.1 Las entidades están 
facultadas para dar estabilidad a la colaboración interinstitucional mediante conferencias 
entre entidades vinculadas, convenios de colaboración u otros medios legalmente 
admisibles. Por los Convenios de Colaboración dos o más entidades manifiestan la 
voluntad y el compromiso de apoyarse en desarrollar en forma planificada, actividades 
de interés sin fines de lucro; 

Que, mediante el Oficio Nº 347-2020NIVIENDA/VMCS/PNSU/1.0, el lng. JOSÉ M. 
KOBASHIKAWA MAEKAWA, Director Ejecutivo del Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano del Viceministerio de Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, en atención al Decreto de Urgencia Nº 070-2020, Decreto de 
Urgencia para la Reactivación Económica y Atención de la Población a través de la 
inversión Pública y Gasto Corriente, ante la Emergencia Sanitaria Producida por el COVID- 
19;  el cual contiene en su artículo 4, disposiciones para el financiamiento de proyectos de 
inversión, de Inversiones de Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de 
Reposición (IOARR) y de elaboración de IOARR y de sus expedientes técnicos o 
documentos equivalentes, en materia de infraestructura de vías urbanas, equipamiento 
urbano y de saneamiento urbano y rural; Así, se autoriza una transferencia de partidas a 
favor de diversos Gobiernos Locales, disponiéndose en el numeral 4 . 1 1  del referido artículo 
4, que dentro de los 15 días calendarios contados desde su entrada en vigencia, el 
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Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) debe suscribir convenios con 
los Gobiernos Locales que recibieron financiamiento, los mismos que deben ser por el costo 
total de la inversión y detallar el cronograma de ejecución de la misma, indicando el 
presupuesto multianual requerido, de ser el caso; precisándose además que la suscripción 
de los convenios no afecta el cumplimiento de plazos ni demás obligaciones derivadas del 
artículo 4; 

Que, considerando que la Municipalidad Provincial de Puno ha sido beneficiada 
con una transferencia de partidas hasta por la suma de S/ 4'080,259.00, para el 
financiamiento de la ejecución del proyecto "AMPLIACION Y CREACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN LAS 
URBANIZACIONES AZIRUNI 1 1 1  ETAPA (CIUDAD JARDÍN) Y SAN SANTIAGO DEL 
CENTRO POBLADO DE JAYLLIHUAYA, DISTRITO DE PUNO, PROVINCIA DE PUNO - 
PUNO", con código N° 231 1215  y  a  efectos de suscribir el convenio dentro del plazo 
normativo establecido, el Director Ejecutivo del Programa Nacional de Saneamiento Urbano 
remite el proyecto de Convenio de Cooperación lnterinstitucional aprobado a través del 
artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 121-2020-VIVIENDA que ha dispuesto la 
aprobación de modelos de Convenios de Cooperación lnterinstitucional a suscribirse con los 
Gobiernos Locales en el marco del artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 070-2020; 

En uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú y la Ley 
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal por unanimidad y con dispensa de 
procedimiento de lectura y aprobación de acta, ha aprobado lo siguiente; 

ACUERDO: 

Artículo 1°.- APROBAR, el ""CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO Y LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO", conforme al objeto, los 
términos y condiciones establecidas en el referido convenio. 

Articulo 2º.· AUTORIZAR al Alcalde Provincial, en el marco de sus competencias, 
atribuciones y funciones, la suscripción del Convenio aprobado en el artículo precedente. 

Articulo 3º.· ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Ingeniería Municipal, 
Gerencia de Planificación y Presupuesto, la implementación y el cumplimiento del presente 
acuerdo en lo que a cada una corresponde según sus atribuciones. 

Artículo 4º.· NOTIFICAR, el presente Acuerdo de Concejo y el respectivo Convenio a la 
Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Saneamiento Urbano del Viceministerio de 
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y a 
las instancias administrativas de la Municipalidad Provincial de Puno. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

�!:'.''� MUN!CIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO 
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